
S.bado 4 mayo 1985

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

apartado uno del <Jrtí{,:ulo octavo del Decreto 2392 '1972. deIS
de agosto. en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa. ex·
cepto el relativo a expropiación for/osa. que no h':l sido so1i,:it':l

. do.
3. Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfecdo.

"amiento de referencia, con un presupuesto de 46.MB.700 pese·
tas a efectos de subvención y de preferencm en la obtención de
crédito oficial.

4. Asignar para dicho perfeccionamiento una subvención
equivalente al 20 por 100 del. presupuesto que se aprueba. la cual
alcanzara como máximo la cantidad de nueve millones tresden·
tas treinta y seis mil setecientas cuarenla (9.336.740) pesetas. con
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio cco
nómico de 1984. programa 223. Industrialización y Ordenación
Agroalimentaria.

5., Conceder un¡lazo. hasta el día 31 de diciembre de 1984.
pard que la Socieda beneficiaria justifique las inversiones efee
tI,ladas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba. y realice la inscripción en el corres
pondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

6, Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los bene
ficios otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas

C
ara su disfrute. se exiglTá el abono o reintegro. en su caso. de

as bonificaciones,o subvenciones ya disfrutadas. A este fin. que
darán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Sociedad titular. por er importe de dichos he
neficios o subvenciones. de conformidad con el articulo lQ del
Decreto 2853/1964. de R de ~ptjemhrc.,

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 4 de diciembre de 19H4, P, D. (Orden de 30 de enero

de J980). el Subsecretario. José Francisco Peña Díez.
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ORDEN JI' 4 de diciemhre de /t;84 por la quc se
aprueha el proyecto lécni.<~() presenrada por la So<'i.<:
dad Coopera'/l'll «Horcaf9~,Wandl('ga1), lit> HOIHlfo
dt' SantiaKO (Cuenca). para la instalacián di' /lna ho
deKa dt' elahoradón .r almu('emmlit'fl1O di' ¡·ÚIO.... en di
dlCl lomliJaJ.

URDEN de I~ lit- dici<'nthre de IY84 por la llll/' .'oc
tlcl'/lIrtI inC'iuidIJ ('11 ::OIW di' pre/áentv lo('oli=al'itÍn i,,~

duslrialllgraria C'iperfén'ivlfanti('l1lo dt' la hod('ga dl'
elllhortli'iún de rinos d<' la Soci<'t!ad COOPt'l'alÍl'lI tld
Campo <lSll/I ¡litlroN. ti" Quintanar tleI RlT I el/('I/

,ca). ,\iw 1'11 dicha lo('ulitlml, l' Si' Clprueho el co,.,.e.... 
pOlldit'II(l' pro.l('c1o lh'nil'o.
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Ilmo. Sr. Direl'tor general de Industrias Agrariils y Alíment.:lrias,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada p{)r esa
Dirccóón Gt'neral de Industrias Agrarias y Alime-ntarius sobre 1..1
petición formulada por la Sociedad Cooperativa del Campo
l(San Isidro),. de Quintanar del Rey (Cuenca). pam l.'l perfeccio-'
namiento de su bodl'ga de elaboraCión de vinos. sita en dicha lo·
calidad. iKogiéndose a los bt'nclicios previstos en el Real Decreto
6J4/ 1978. de IJ de enero. y demús disposiciones dictad.¡s pa ra su
ejc;:cución y desarrollo.

Este Minist¡;orio ha tenido a hien disponer:,

Uno.-Ded;Jrar íncluido en lOna de preferente locali/ación in
dustrial agraria el perfeccionamiento de la bodega de eI~lboracion

de vinos. sita en Quintanar del Rey (Cuenca). de la que es titular
la Sociedad Cooperativa del Campo IIS,IO Isidro). de Quintanar

limo, Sr.: De conformidad C.Dn la propuesta elevada. por esa
Dirección General de .lndustrias Agrarias y Alimentarlas para
completar el expediente a.q,ue se refiere la Orden de este Oepar:
tamento de fecha JO' de dICIembre de 1983 por la que se declaro
incluida en zona de preferente lo~alización industrial agraria la
instalacíón de una bodega de elaboración y almucenamiento de
vinos. por la Socied,¡d Cooperativa «(Horcajo-Manchega)). de
Horcajo de Santiago (Cuenca). en dicha localidad. y habiendo
presenti¡do dich.¡ Entidad la documentación requerída en el pun.
to J de la citada Orden.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.- Aprobar el proyecto tél'n¡eo ,presentado. por la Si..~cie
dad Cooperativa ~~H()rcu.io·Manchega».de HorcajO de ~~ntJago
(Cuenca-). para la ínstalaclón de una b~dega de c1aboracUln y al
macenumiento de \'Inm en dICha localidad. con un presLlpue~to

de. 6S.245.X57 pesetas. a efectos de subvención y de prefcrencl"l
en la obtención- de cr~díto oficial.

Dos.-- Asignar para dicha instalacíón una subvl.'nclón t:quiva
lente al :!() por lOO sobre el presupuesto que se uprueba. I.a cual
il1canzará como múximo la cantidad de 1.1.049.171 pesetas con
cargo a la aplicación presupuestaria 21.~9',771. ~e1 ejercicio e~~l
nómico de 1984, programa :!23. 1ndustnaIJzaclOn y OrdenaclOll
Agroalímentaria. .. , {

Tres. Conceder un plazo hasta el dm 31 de dICIembre de l !X4
para que la Sociedad heneliciaria justit~que las.invcrslones dec.
tuadas en la realización de las obras e instalaCIOnes prevlstus en
el proyecto que se aprueba, y realice I~ inscri~ción en. el (orn:s
pondiente Registro de Industnas Agranas y Alimentarlas.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
MaJrid, 4 de diciembre de 19X4.-P, D. (Orden dc 19 de fe.

brero de 19XO), el Subsecretario. José Francisco Peña Die/.

Ilmo. Sr. Direl.'tor general de Industrias Agrarias y Alimef\1arias.

6. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los bene·
fícios otorgados o incumplimiento de las condicínnes eswhk'cidas
p':lra su disfrute. se c:'<igirá d abOllO o reintegro. en su caso, de
las bonificaciones o suhvenciones ya disfrutadas. A este fín. que
darún afectos preferentemente a favor del Estado los terrcnos o
instalaciones de la cmpre"a titular, por el importe de didlOS be+
nelicios o subvenciones. de conformidad con el articulo ILJ del
Decreto 2XSJ, 19M.de Hde septiembre.

- .Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 7 de diciembre de 1984. p, D. (Orden de _~o de enero

de 19XO). el Subsecretario, Jo~;é Francisco Peña Diez.

ORDENdl' 7 e/l' didemhrl' de IW~4 por la qm' St' de
clara itlcllliclo t'tI =0'/(/ dt' prel'er<'f11l! locali::a('itÍn ¡,,
dl/strial agrafia el pt'r/i.'I'l'iOlwntiento di' la hodl'~(/ de
Uahor(/(Hm lit- fino," e....pumosos, si(tI e/I TorrellH'i!
(Banelolllll, de la f.'mpr('.Wl illtlil'idllal ,( Ramón ;Va
dal Gir/))), y le aprueha el l'Ol."cspondiente prore('(o
tú'nú'(I..

(2528
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Ilmo. Sr.: De confomúdud con lu propuesta elevada por esa
Dirección General de Induslrius Agrarias y Alimentarias sobre la
petición fúrmuluda por la Empresu indivídual HRamón .Nadal
Giró'). pura el perfeccionumicnto d~ su bodega de e1ab~~aclón de
vinos espumosos. sita cn Torreluvn (Barce!on'l), acoglendose a
los bencticíos previstos en la Orden de este Departamento de 20
de septiembre de 11,)83. y demás disposíciones dictadas para su
ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

l. Declarar incluido en zona de preferente localización in
dustrial agmria el perfeccionamientll de la bodega de e1uboración
de vinos.-espumosos. sita en TorrclOivit (Barcelona). de la Ljue es
titular li\ empresa individual (IRamón Nadal Giró». al amparo
de lo dispuesto en la Orden de este Departn.mento de 20 de sep
tiembre de 1983,

2. Conceder a la citada Empresa. para tal fin. de los benefi
cios aún vigentes entre los rel;.¡cionados en el artículo tercero y
en el apartado uno Qci a~tículo octavo del Decreto 2392/197:'. de
18 de '.gosto. en la cu;:¡ntía máxima. que en el mismo se expresa.
d impuesto general sohre tr{tlico de empresas y prefcre.n~ia en la
obtención de crédito oficial que han sido -los úmcos soliCItados.
. 1 Aprob':lr d proYl'\,.'tO tél.:nil..'o presentado para el perfeccio
namíento industrial de rcferenci~1. con un rre~upuesto de
27.974.640 pesetas. a efectos de subvención y de prcli::rencia en la
~lbtención oc crédito olicial.

4. Asignar para oidHl pcrll:ccionamicnto una subvención
t:quivulente al 20 por 100 del presupuesto que se uprueba .. h.1 cual
alc<lnzarú como mitximo la cantil..bd de cinco millones qUllllentas
noventa ycmitrn mil novecientas veintiocho (S_S94.92S) pesetas.
(00 cargo a 1.1 aplil:ación presupuestaria 21.09.771 dd ejerCicio
cl'onómil'o de 19X4. programa 2:2J. Industrialí/aclón y Ordena+
dún Agroulímcntari'l.

S. Conl.'coer un p1;.lI.o, hasta el díu 31 de diciembre de 19R4.
p'lnl qlle la Empresa hcnclil.·iaria juslitiqu'e las invcrsion~s efec
tuudas en la realilación de las obnfs e instalaciones prcvlstas en
el proyel'to 4U'C se aprueha. y re.dice la insnirdón en el corres
pondíente Registro de Industrias Agrarias y Ahmentanas.
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Ilmo. Sr.' De conformidad con kl propuesta elevada por esa
DII"ccclon General de Industrias Agranas y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Socicdad «Cosecheros Abastecedo
re:-. S. A.),. para la ampliación de su bodega de elaboración,
l;nanla y envasado de VInOS, sita en Valdepeñas (Ciudad Real),
aCllgiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto
f>34 197X. de Dde enero, y demás disposiciones dictadas para su
elt.'l·uclón y desarrollo,

[sle Ministerio ha tenido a bien disponer:

L!no. Declarar incluida en zona de preferente localización in
du .. lri,¡[ agraria la ampliación de la bodega de elaboración. crian
Id ~ L'llvasado de vinos, sita en Valdepeñas (Ciudad Real). de la
lJut: ¡:s titular la Sociedad «Cosecheros Abastecedores, S. A.»). al
a1llp~lf\) de lo dispuesto en el Real Decrelo 634,1978. de 13 de
enCfll. .

Dos Conceder a la citada SOCiedad par.a tal fin los benefi
cins ~llln vigentes entre los relacionados en el articulo tercero y
CIl d aparlado uno del articulo octuvo del Decreto 2392/1972. de
I X de agosto, en la cuantia máxima qu~ en el mismo se expres~,

nceptn el relativo a expropiación forzosa que no ha sido solicI
t¡¡do.

Trt.'s.- Arr('bar~el proyecto técnico presentado para la amplia
cion de referencia. con un presupuesto de 8.398.500 pesetas a
d"L'r_·tl)~ de suhvención y de prefcn:ncla en 1a obtenóón de crédito
OIICI~t1

Cuatro. Asignar para dicha ampliadón una subvención equi·
valcntc al 15 por 100 del presupuesto que se aprueba. la cual al
\..'dl1/arÚ l:omo máximo la· cantidad de 1.259.775 pesetas con car
g\) ~l la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ,ejercicio econó~i
w de 19X4. programa 223. IndusmalJzaclOn y OrdenaclOn
:'\groalimentaria.

¡~:/.':.
", ~,

;.~; ,
".' .'.
.~~ ~:.'

1~529

ORDEN de 12 ,de dit'i('lIIlm' dí' 19':14 I'0r ,,1 quc S('

dee/ara incluido en =olla de prcfúell!c lo('(//i:aciáfl in
dustrial us:raria· el pt'rf{:('.ciOllUmh'lIlo de la hodega de
duhoraciún l' ('f1\"{I.wdo de l'inos r mostos. sita C/1
Man=anares' (Ciudad R('al). de la 'So("Ínlad «( Viníco
lu de Castilla,S. A.'I, y se apruelw','1 co/"n's/wl1lliellfl'
proyeclo técnico:

7971

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agranas y AlimenLanas sobre la
petición formulada por la Sociedad ({Vinicoia de Castilla. S. A.)"
para el perfecci,onamiento de su bodega de elaboraCión y envasa·
do de vinos y mostos. sita en Manzanares (Ciudad Real), aco
giéndose a los beneficios previstos en cl Real Decreto 6J41197~L
de f3 de enero. y demás disposiciones dictadas para su ejecución
y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria el perfeccionamiento de la bodega de elabora
ción y envasado de vinos, sita en Manzanares (Ciudad Real). de
la que es titular la Sociedad «(Vinícola de Castilla. S. A.)). al am
paro"de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978. de 13 de ene
ro.

Dos. Conceder a la citada Sociedad para tal fin los benefi
cios aun vigentes entre los relacionados en el articulo tercer6 y
en el apartado uno del articulo octavo del, Decreto 2392,"1972. de
18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa.
excepto el relativo a la expropiación for,wsa, quena ha sido soli~

citada. -
Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para el per

feccionamiento industnal de referencia, con un presupuesto de
13.382.000 pesetas a efectos al' subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Cuatro. A'signar para dicho perfeccionamiento una suhven
ción equivalente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la
cual alcanzará como máximo la cantidad de 2.676.400 pesetas..
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejerciCIO
económico' de 1984. programa- 223. Industrialización y Ordena
ción Agroalimentaria.

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de
1984 para que la Sociedad beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de ·las obras e instalaciones previstus
en el proyecto que se aprueha. y realiCe la inscripción en ei,co·
rrespondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis. Hacer saher que en caso de posterior renuncia a ,los
beneficios otorgados o incumplimiento de las, condiciones esta~

blecidas pura su disfrute se exigirá el abono_.S' reintegro, en su
caso, de las bonificaciones o subvenciones va disfrutadas. A este
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te·
rrenos o instalaciones de la Sociedad titular por el importe de di~

chos beneficios o subvenciones. de conformidud con el articulo
19 del Decreto 2l:'153/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimienw y efectos,
, Madrid. 12 de diciembre de 1984,-P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1981). el Director general de Industrias Agrarias y AIi~

mentarias, VicenIe Albero Silla.

("IllCo, -Ct)IKt:der Ull pla70 hast'-l d dia 31 de diciemhre de
19:-;4 r~lra que la Socled~¡d henciiciaria jus.litique las llm,:rSlOnes:
cfixtuadas en la reahzaClOn de las ohras e IIlstalaciones previstas
en 1.'1 rrtlYccto que sc aprucba. y realice la inscripción en eI'co
rrespondlente Registro dc Industrias Agr<trias y Alimentarias.

Sei .... Hacer ~ilhe~ quc en caso de posterior H;'l1Ul1l;Í<.¡ a los he
nelicil)s nlOrg.adClS n incumplimiento de 1,IS condiciones esl·lh!l.:d
das para su disfrute se exigir:l d ahono o reintegro. en su caso.
de las hOllllí<"'aclOnes o subvenciones )'<\ disfrutadas. A este fin
i.jlll'darún alCl·tos prclercntemente a l~-¡\'or del Estado kv" tcrf"nos
o instalilCione" de la Sol'ieaad titular. por el importe dt:. dil.'lws
heneficios o suhVellCi(lnes, dc conformidad ("(In el artículo 19 del
DCl;reto 2X53 19M. de H de septlcmhre.

lo que comunico a V. l. pant Sll conocimicnll) ~ elcctos.
Madrid, l~ de diCIembre de 19X4. P. D. (Orden de 14 de fe·

hrero de 1982"). el Director gelleral de Industrias Agrarius y Ali·
mentarias:. Viceme Alhero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias'.

Ilmo. Sr. Direl"lor general de Industrias Agrarias ~ Alimentarias.

ORDE"lI/ de 12 d(' dicic/JIhre de f1.184 p/lf la qlle sc
dedtlra incluid" ('n :mltl dc preferellle locali:aciún in
dl/slrial a¡:raria la ampliaáón de la hode¡:a de elaho
radán. criulI:a r ulm.wdo dc rillOS dc la Socir:dad
"Cosecheros Ah~i.\le('ed(Jre.l". S. 04.1), siltt ('11 Valdepe
Ilas (Ciudad Real i. I se o¡¡rucha el corr('.\jJO/ldiáltc
/lI"o'\"c("/o túnico,

7970

del Rc) (Cuenca). al amparo d~ lo dbruL'shl en el Real Dccrt"to
óJ4 IlJ7X, de 13 de enero. .

Dos.-··Conceder a la citada So¡;jedad para ¡..d jin los henefi·
(It)" aun vigentes entre los relacIonado" en el articulo tercero y
en el apartado uno dd artículo oclUYO del Dt.'lTe{O ~3l)~ 197]. de
I~ de agosto. en la cuantía mú\im<1 que en el mismo se expresa.
cxcepto d rel<llivo a expropiucion forzosi.l que no ha slJO solici·
!<lOo.

Trc-,,- Aprobar el proyecto lt~('nico presenudo para l'1 perfce·
L'ion<'ll11ienro industrial de referencia. con un presupuesto de
IJ.68ó .•+45 pesetas a efectos de suhn.'llción y de preferencia en la
ohtenclón de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicho pcrfeccionainiento Ulld subven·
ciilO equivalente al 20 por lOO del pre~llplleS(n que se aprueba. la
cual alcanzará como mitximo la cantidad de 2. n7.289 pesetas
con cargo a la aplicación presupuestaria 21..0?77.1. del ejercicio
l'cünól11ico de 1984, programa 223. Induslnaltzuclon y Ordena·
cliln Ac:roalimentaria.

Cinco. -Conceder un plazo hasta ·el dia 31 de diciembre de
19X4 para que la Sociedad beneficiaria justifique !as in ....~rsi~llles
efectuadas en la realización de las obras e instalacIOnes previstas
en el proyecto que se aprueba. y. realice I~ inscripción en. el co
rrespondiente Registro de Industrias Agran~s y Ahmc.ntarlas.

Scis.- Hacer saber que en caso de postenor renuncia a tos lx;.
neficios otorgados o incumplimienro de las condiciones establecI
das para su disfrute se exigirá el abono o reintegro. en su caso.
de las l"ionificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarún afectos preferentement~ a fu\'or del ~stado los ter~enos
n ll1stala<:iones de la Sociertrrer.-tltular pOf el Importe de dIchos
hencficios o subvenciones. de conformid'.Id l:on el artículo 19 del
Decreto ~H53 1964,· de 8 de sepliemr.re

Lo que l:omunico a V. 1. para su conocimiento y efcctos. .
l\-LiJricJ. 12 de diciembre de 19S4.-P. D. (Orden dc 19 de fe

hn.'fO de 1(82). el Director general de Industrias Agrurias y Ali·
I1h'lltarias. Vicente Albero Silla. -

Limo. Sr. Direc.'hl·r gcneral de Industrias Agraria" y Alnnentanas.


